
 
 

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CANARIAS 

Acuerdo de Comisión Permanente de Desconvocatoria de  la Asamblea General 
Ordinaria del COAC de fecha 26 de julio de 2010. 
 

 
 

En el día de ayer se ha tenido conocimiento en Órganos Generales que la convocatoria de 
Asamblea General Ordinaria del COAC, a celebrar el próximo día 26 de julio de 2010 en Las 
Palmas de Gran Canaria no ha sido debidamente notificada a los colegiados de la Demarcación 
de Gran Canaria por no publicarse ni circularse  —a causa de un error técnico de dicha 
Demarcación—  la Circular de fecha 25 de junio de 2010, enviada a todas las Demarcaciones para 
su notificación a los colegiados, conteniendo la Convocatoria y el Orden del Día Provisional de la 
indicada Asamblea General. 
 
Teniendo en cuenta que la falta de notificación a los colegiados determina la nulidad absoluta de 
la convocatoria y la imposibilidad jurídica de constituirse válidamente la Asamblea General.  
Considerando que los principios de buena fe e interés colegial, mediando justa causa, determinan 
la necesidad de desconvocar la Asamblea General Ordinaria del COAC previamente convocada, 
por medio del presente se pone en  conocimiento de todos los colegiados que la Comisión 
Permanente del COAC, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 en relación con el 
artículo 17.1.j) ambos del Estatuto Particular del COAC, adoptó en el día de ayer y con carácter de 
urgencia el siguiente acuerdo: 
 
“DESCONVOCAR a los colegiados a la Asamblea General Ordinaria del COAC a celebrar en 
la sede colegial en Las Palmas de Gran Canaria, C/ Luis Doreste Silva, 2, el día 26 de julio 
de 2010 (Lunes) a las 10:00 horas en primera convocatoria y media hora más tarde en 
segunda y última convocatoria y dejar sin efecto el Orden del Día.” 
 
Próximamente se convocará la celebración de dicha Asamblea.  
 
Lo que comunico a todos los colegiados del COAC en uso de las facultades que tengo atribuidas 
por el artículo 23.d) del Estatuto Particular del COAC. 
 
Santa Cruz de Tenerife, 21 de julio de 2010.      

 
 
 
 
 

Víctor Hernández Pérez 
Decano, 

PLAZA ARQUITECTO ALBERTO SARTORIS, 1-2º - TFNO.: (+34) 822 010 223 – FAX: (+34) 922 242 014 – 38001 SANTA CRUZ DE TENERIFE – E-mail: secretaria@coacanarias.org 
 

LUIS DORESTE SILVA, 2-BAJO – TFNO.: (+34) 928 293 430 – FAX: (+34) 928 292 208 – 35004 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA – E-mail: stcoac@coac-lpa.com  

 


